
 

 

EXPEDIENTE SAC: 10142344 - ACUERDOS REGLAMENTARIOS "A" - ACUERDOS 

PROTOCOLO DE ACUERDOS REGLAMENTARIOS. NÚMERO: 1890 DEL 12/12/2024  

 

 

ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO 1890 - SERIE "A”. -  En la ciudad de

Córdoba, 12/12/2024, con la Presidencia de su titular Dr. Luis Eugenio ANGULO se

reunieron para resolver los Señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Dres. Aída

Lucia TARDITTI, María Marta CACERES de BOLLATTI y Sebastián Cruz LÓPEZ

PEÑA, con la intervención del Sr. Fiscal General Dr. Juan Manuel DELGADO, y la

asistencia del Sr. Administrador General del Poder Judicial, Dr. Luis María SOSA LANZA

CASTELLI y ACORDARON: 

VISTO: La potestad reglamentaria atribuida por el artículo 4 del Código Procesal Penal de la

Provincia de Córdoba (CPP), Ley N° 8123, que autoriza al Tribunal Superior de Justicia a

dictar las normas prácticas que sean necesarias para la aplicación de ese digesto procesal;

como también el artículo 12 inciso 32°, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Córdoba,

que lo habilita a dictar los acuerdos que se requieran para el funcionamiento interno del Poder

Judicial, en virtud de las atribuciones constitucionales de superintendencia (cfr. artículo 166

inciso 2° de la Constitución provincial).  

Y CONSIDERANDO: 

I.1. Que es el Estado quien debe asegurar la inviolabilidad de la defensa en juicio (CN, arts.

18, 75 inc. 22; DADyD, arts. XVIII y XXVI; DUDH, art. 10; PIDCyP; CADH art. 8; C. Pcial.
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art. 39 y CPP, art. 1°), puesto que tal principio trasciende el interés individual de la persona

imputada hacia la esfera del interés público. Tal derecho adquiere especial relevancia en los

casos de personas privadas de la libertad. 

2. Que el señor Fiscal General de la provincia dictó, en fecha 28/3/2023, la Instrucción

General N° 1 /2023 mediante la cual ordenó a los/as fiscales de la provincia en lo que aquí

interesa a designar inmediatamente el/la abogado/a defensor/a que hubiere sido propuesto/a

por la persona privada de libertad o al/a la defensor/a de oficio, según correspondiera;

debiendo en la misma oportunidad y sin demora notificarlo a través de cédula de notificación

digital. 

La justificación, en la línea de lo aquí expuesto, estribó en la normativa constitucional y

convencional en materia de Derechos Humanos, como así también en la jurisprudencia de la

CIDH vinculada a la importancia del derecho de defensa desde el inicio de un proceso que la

involucra.  

Asimismo, se especificó que el Estado, a través del sistema de justicia, tiene la obligación de

generar mecanismos que aseguren el ejercicio efectivo de ese derecho, brindando una

adecuada e inmediata participación a la defensa de las personas imputadas privadas de

libertad.   

II.1. Que en el fuero penal la prestación del servicio de justicia continúa en días y horarios

inhábiles, por lo que adquieren mayor relevancia en la sede Capital el funcionamiento del

Centro de Recepción de Procedimientos con Persona Aprehendidas y de la Unidad Judicial de

Violencia de Género, Familiar y Sexual, debido a que ambas dependencias nuclean la

recepción de procedimientos con personas privadas de la libertad.  

La primera interviniente en casos de flagrancia de la sede Capital (Resoluciones de Fiscalía

General N° 17/2021, 18/2021, 18/2022 y 9/2024), mientras que en la segunda se reciben

aquellos iniciados por la presunta comisión de delitos comprendidos en su ámbito de

actuación (Resolución de Fiscalía General N° 1/2023 y Reglamento N° 98).  
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De este modo, se advierte que un número significativo de procedimientos con personas

privadas de su libertad se inician en estas dos dependencias. Por ello, resulta imperioso

establecer mecanismos homogéneos a los fines de efectivizar de modo inmediato la

designación de la defensa técnica, sin que esto resulte diferido para el día hábil siguiente. 

2. Que las condiciones en las que se realiza la prestación del servicio de justicia en días y

horas inhábiles requiere una progresiva desformalización de aquellos actos en los que, sin

afectar las disposiciones legales vigentes, sea factible el abandono de un formalismo

innecesario que conspire con una adecuada e inmediata participación de la defensa técnica.

Máxime cuando tal acto de modo alguno puede generar gravamen a las partes.   

En este orden de ideas, en los casos aquí contemplados, se evidencia la necesidad de tener por

designada a la defensa pública mediante la notificación del acta en la cual la persona privada

de la libertad propone a un/a defensor/a público/a, sin necesidad de un decreto de la autoridad

judicial que ratifique esa propuesta.  

Ello sin perjuicio del correspondiente análisis que posteriormente deba realizarse sobre la

aplicación del caso concreto de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, N° 7982. 

Asimismo, también en estos casos abarcados por el presente, corresponde el apartamiento de

lo establecido en el Acuerdo Reglamentario N° 1435, Serie “A”, del 28/7/2017 del Tribunal

Superior de Justicia, por cuanto se estableció que los/as secretarios/as de magistrados/as y

funcionarios/as no están autorizados/as a firmar la designación de defensores/as. Así, resulta

válida la designación de defensor/a suscripta solo por los secretarios/as y prosecretario/as de

las fiscalías de instrucción, por disposición del/a fiscal al cual asistan.  

En abono de esto último, se debe mencionar que mediante la Resolución N° 7/2020, la

Fiscalía General estableció las funciones comunes a los secretarios/as de fiscalía de cámara y

de instrucción, ayudantes fiscales y prosecretarios/as de fiscalías de cámara y de instrucción

del fuero penal del Ministerio Público Fiscal.  

En dicha resolución, conforme las facultades conferidas por el artículo 16, inciso 6 apartado
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b) de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal, N° 7826 se estableció que los

reglamentos de la Fiscalía General podían asignar otras funciones a las allí definidas.  

3. Sin perjuicio de la finalidad principal del presente acuerdo, resulta propicio la oportunidad

para resaltar la importancia que representa la notificación de la decisión judicial de la libertad

a la defensa ya sea pública o privada, previo a su efectivización.  

III. En consecuencia, conforme a los considerandos expuestos, corresponde aprobar el

protocolo “Designación de defensa (pública o privada) a favor de personas privadas de la

libertad en días y horas inhábiles”, el cual forma parte del presente como “Anexo”,

elaborado por la Secretaría Penal del Tribunal Superior de Justicia y la Fiscalía General. 

Por todo lo expuesto, normas legales citadas y lo dispuesto en el art. 4 del Código Procesal

Penal de la Provincia de Córdoba, Ley N° 8123 y en el art. 12 incisos 1, 2, 32 y 33 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial N° 8435, el Tribunal Superior de Justicia,  

RESUELVE: 

1. APROBAR el protocolo de “Designación de defensa pública o privada a favor de

personas privadas de la libertad en días y horas inhábiles” que como anexo único por el

presente se aprueba.  

2. COMUNIQUESE a las dependencias mencionadas. Publíquese en el Boletín Oficial. Con

la intervención de la Secretaría Penal del Tribunal Superior dése amplia difusión.  

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman los

señores vocales y el señor Fiscal General, con la asistencia del señor Administrador General. - 
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Corresponde al Acuerdo Reglamentario 1890 serie A del 12/12/2024 


Anexo único 


Designación de defensa (pública o privada) a favor de personas privadas de la 


libertad en días y horas inhábiles 


 


Conforme a la Instrucción General n°1/2023 (IG) de la Fiscalía General del 28/3/2023, 


las y los fiscales de instrucción de todos los fueros y especialidades de la provincia, al 


comparecer personas privadas de libertad -aprehendidas o detenidas- en la primera 


oportunidad ante las Fiscalías de instrucción, Centro de Recepción de Procedimientos con 


Personas Aprehendidas, Unidades Judiciales o Dependencias Policiales cumpliendo 


funciones de Policía Judicial, deberán: 


A. Informar del derecho de hacerse defender por abogados/as de su confianza o por 


el/la Defensor/a Público/a, y consultar acerca del/de la defensor/a de su elección, 


todo lo cual se hará constar en el acta de notificación de imputación, derechos y 


garantías; y  


B. Decretar inmediatamente la designación del/de la abogado/a defensor/a que haya 


sido propuesto/a por la persona privada de libertad o al/a la defensor/a de oficio -


según corresponda-, debiendo, en la misma oportunidad y sin demora, notificar a 


través de cédula de notificación digital.  


Todo ello conforme a los artículos 40 y 42 de la Constitución Provincial y artículos 118, 


121, 122 y 305 del CPP.  


 


DEFENSA PÚBLICA 


1. Propuesta de designación. Notificación  


A los fines de dar cumplimiento a la IG n° 1/23, en días y horas inhábiles, exclusivamente 


en el Centro de Recepción de Procedimientos con Persona Aprehendidas (en adelante 


CRPPA) y la Unidad Judicial de Violencia de Género, Familiar y Sexual (en adelante 


UJVGFS) se deberá: 


A. Consignar en el acta de notificación de la imputación, derechos y garantía:  


A.1. La propuesta de designación de la defensa pública; 







A.2. Un número de teléfono de un familiar o allegado de la persona aprehendida 


y, en su caso, dejar constancia de si se realizó la comunicación con dicho 


contacto para informar sobre su situación. Dicha comunicación se hará durante 


el acto de notificación de imputación, derechos y garantías. 


B. Cargar como archivo adjunto a la operación “Acta de Notificación de Imputación” 


el informe médico correspondiente.  


C. La operación “Acta de Notificación de Imputación” con su archivo adjunto, 


deberá ser notificado a la defensa que corresponda a través de e-cédula. En caso 


de que no se encuentre cargado el informe por la Sección Medicina Legal, la 


defensa se comunicará telefónicamente con la Fiscalía, CRPPA o UJVGSF a los 


fines de solicitar el informe médico respectivo, si lo considera necesario.  


La notificación del acta con la propuesta implica la designación del/la defensor/a 


público/a.  


 


2. Solicitud de plazo  


Si la persona privada de la libertad solicitara un plazo para proponer defensor/a, se deberá 


consignar tal circunstancia en el acta, y proceder conforme al punto 1 de este capítulo, 


debiendo darse intervención a la defensa pública (art. 121 CPP), sin perjuicio del derecho 


de la persona imputada de elegir ulteriormente otro/a defensor/a particular de su confianza 


(art. 122 CPP).  


Asimismo, corresponde proceder de esta manera en los casos en que la persona no esté 


en condiciones de expresar su voluntad (por ejemplo: por intoxicación, problemas de 


salud mental, etc.), o no desee proponer defensor/a.  


A los fines de determinar qué defensa pública corresponde, será necesario consultar el 


turnero enviado por la Mesa de Atención Permanente para identificar al defensor/a 


público/a que se encuentre de turno. 


 


3. Casos y peticiones urgentes  


En casos urgentes, además de la notificación del acta de notificación de imputación, 


derechos y garantías, el/la funcionario/a de Fiscalía de turno o el personal del CRPPA o 
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de la UJVGFS por directiva expresa del/ de aquél/la, se contactará vía telefónica con el/la 


defensor/a público de turno, a los fines de informar la propuesta de designación 


mencionada.  


Cuando surjan del informe médico, se considerarán urgentes los siguientes casos de 


personas aprehendidas: 


A. Personas con discapacidad manifiesta; 


B. Personas gestantes o lactantes;  


C. Personas en situación de crisis de salud mental; 


D. Personas con afectación a la salud que requieran tratamiento especial. 


En estos supuestos -y en aquellos que surjan del informe médico adjunto a criterio de la 


defensa-, cuando sea necesario realizar una petición urgente, los/as defensores/as deberán 


realizar la presentación en el expediente electrónico por Extranet y dar aviso 


telefónicamente del envío al/a la funcionario/a de la Fiscalía de turno. El/la funcionario/a 


de la Fiscalía que reciba el llamado deberá dejar constancia en el expediente electrónico 


del mismo, consignando la fecha y hora de recepción de la comunicación. 


 


4. Registro de la Defensa. 


Los/as defensores/as públicos/as a quienes se les hubiera notificado una designación de 


defensa pública en días inhábiles deberán registrar cada una de sus intervenciones en el 


drive compartido por todas las defensorías (pestaña “Intervención por turno”). Deberán 


incluir todos los datos de la persona imputada y del expediente, incluyendo la fiscalía 


interviniente. Esto permitirá que el/la defensor/a asignado/a pueda tomar conocimiento 


de la situación al día hábil siguiente y realizar la presentación correspondiente a través de 


extranet, informando su continuidad como defensor/a de la persona imputada. 


La Fiscalía interviniente donde se tramita el caso deberá eliminar como parte auxiliar a la 


defensoría que intervino en días inhábiles y agregar a la que continúe con la defensa de 


la persona imputada. 


 


5. Notificación de orden de libertad  







La Fiscalía deberá notificar la orden de libertad por e-cédula de inmediato a su defensor/a 


público/a, previo a su efectivización. Esta disposición rige también para los días y 


horarios hábiles.      


DEFENSA PRIVADA  


1. Propuesta de designación. Notificación  


A los fines de dar cumplimiento a la I.G. n° 1/23, en días y horas inhábiles, 


exclusivamente en el CRPPA y la UJVGFS, luego de haber realizado la notificación de 


imputación, derechos y garantías en el acta correspondiente, se deberá consignar en el 


Decreto de Designación de Defensor/a Particular:  


A. Nombre, apellido y DNI de la persona aprehendida; 


B. Delito imputado;  


C. Un número de teléfono de un familiar o allegado de la persona aprehendida, si 


constare en el expediente; 


D. Lugar de alojamiento de la persona aprehendida en caso de estar determinado; 


E. Fiscalía interviniente en el horario inhábil y la fiscalía de instrucción que 


corresponda por su ámbito de actuación, en caso de no ser la que está 


interviniendo; 


F. La condición de que en el caso que el/la defensor/a particular no acepte el cargo 


dentro de las 24 h de enviada la notificación del decreto de designación, se 


procederá a nombrar a un/a defensor/a público/a, sin perjuicio de la posterior 


aceptación por parte del defensor/a particular.   


Este decreto será firmado por el/la Fiscal interviniente o por el/la funcionario/a de la 


Fiscalía de turno por disposición del/de la Fiscal. 


 


2. Aceptación de la defensa por Extranet. Nombramiento en caso de no aceptación 


A. El/la defensor/a particular aceptará la defensa a través de una presentación por 


Extranet.  


B. En caso de que no acepte el cargo dentro de las 24 h de enviada la notificación del 


decreto de designación, la Fiscalía procederá a nombrar a un/a defensor/a 
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público/a, sin perjuicio de la posterior aceptación por parte del defensor/a 


particular.  


 


3. Casos y peticiones urgentes  


En casos urgentes, además de la notificación del decreto de designación, el/la 


funcionario/a de la Fiscalía de turno o el personal del CRPPA o de la UJVGFS por 


directiva expresa del/ de aquél/la, se contactará vía telefónica con el/la defensor/a 


privado/a, a los fines de informar la propuesta de designación mencionada. El número de 


teléfono será únicamente aquel que aporta la persona imputada o el que surja del padrón 


del Colegio de Abogados. 


Cuando surjan del informe médico, se considerarán urgentes los siguientes casos de 


personas aprehendidas: 


A. Personas con discapacidad manifiesta; 


B. Personas gestantes o lactantes;  


C. Personas en situación de crisis de salud mental; 


D. Personas con afectación a la salud que requieran tratamiento especial. 


En estos supuestos, cuando sea necesario realizar una petición urgente, los/as 


defensores/as deberán realizar la presentación en el expediente electrónico por Extranet. 


Debido que a la fecha el SAC no da aviso del ingreso de la presentación en horarios 


inhábiles -y mientras subsista esta situación-, se recomienda que los/as defensores/as 


privados/as den aviso telefónicamente del envío por Extranet al personal del CRPPA o de 


la UJVGFS en que se encuentra radicado el caso, a los fines de asegurar la puesta en 


conocimiento de la misma. El personal del CRPPA o de UJVGFS que reciba el llamado 


deberá dar aviso a la Fiscalía interviniente, y dejar constancia en el expediente electrónico 


del mismo, consignando la fecha y hora de recepción de la comunicación. 


 


4. Notificación de orden de libertad  


La Fiscalía deberá notificar la orden de libertad por e-cédula de inmediato a su defensor/a 


particular, previo a su efectivización. Esta disposición rige también para los días y 


horarios hábiles.      
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